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Oficial de la Unión Europea DOUE» núm.112, de 4 de abril de 2020; DOUE-Z-202070028 y sus ampliaciones, 
actualmente sexta modificación de dicho marco temporal.  
 
Su excepcionalidad se motiva por el reconocimiento que, tanto la pandemia de COVID-19 como las medidas adoptadas 
para combatirla, han creado circunstancias excepcionales para muchas empresas, entre ellas, la crisis económica 
derivada de dicha situación. Al amparo de la citada normativa y con la lógica consecuencia de la obligación de los poderes 
públicos de mitigar los efectos económicos de la crisis, se está siguiendo la senda iniciada por el Gobierno de la nación 
en los numerosísimos  cuerpos normativos sobre medidas económicas, tales como el Real Decreto-ley 6/2020 de 10 de 
marzo, Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19 y posteriores, tales como el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, Real Decreto-
ley 11/2020 de 31 de marzo, Real Decreto-ley 15/2020 de 21 de abril y RD-ley 17/2020 de 5 de mayo, Real Decreto-ley 
25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo , entre otras actuaciones 
legislativas,  todos ellos en la línea de  “arbitrar un conjunto de medidas que permitieran paliar, en cierta medida, la crisis 
sanitaria, económica y social generada por la pandemia del COVID-19”, que se han prolongado en el tiempo al no revertir 
las consecuencias derivadas de la pandemia que actualmente está  vigente, por lo que existe un claro interés social y de 
atención urgente que justifica su no concesión por el procedimiento ordinario de concurrencia competitiva.   
 
Conforme a lo señalado anteriormente y debido a las razones de interés público que lo aconsejan se aplica al 
procedimiento la tramitación de urgencia, conforme a lo señalado en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
por el cual se reducirá los plazos establecidos en el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de 
solicitudes y recursos.  
 
No cabrá recurso alguno contra la declaración de la tramitación de urgencia del procedimiento contenido en el presente 
Acuerdo, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento. 
 
ARTÍCULO 3.- FINANCIACIÓN. 
Estas ayudas se podrán financiar con cargo a presupuestos de la Sociedad Pública para la Promoción Económica de 
Melilla, Proyecto Melilla S.A.U., encomienda de gestión, fondos europeos, o de la Ciudad Autónoma de Melilla, según 
convocatoria, a tenor de lo señalado en el Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones 
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su Sociedad Instrumental Proyecto Melilla S.A.U. 
 
Igualmente se podrá financiar con cargo al Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020, mediante 
reprogramación derivada de Ayuda a la recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-EU) iniciativa 
que prosigue y amplía las medidas de respuesta a la crisis y reparación de los efectos negativos causados a la economía. 
Fondos adicionales que procederán del programa “NEXT Generación EU”. 
 
El REACT-EU proporcionará financiación adicional para los sectores más importantes, inversiones para apoyar el 
mantenimiento del empleo, apoyo a las PYMES, trabajadores por cuenta propia, creación de empleo y para facilitar el 
capital circulante de los mismos. 
 
Reglamento (UE) 2020/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se modifica 
el Reglamento nº 1303/2013 viene a regular los recursos adicionales de REACT-UE (Reglamento REACT-UE) fue 
publicado en el DOUE el pasado 28 de diciembre. De acuerdo con lo establecido en el mismo, estos nuevos recursos se 
incluirán en un nuevo Objetivo Temático (OT) que incluye toda la ayuda asignada a REACT-UE. 
 
Las ayudas financiadas por los fondos REACT EU deberán concederse y pagarse antes de la finalización del Programa 
Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020, es decir, antes del 31/12/2023. 
 
No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada sin que previamente se realice 
una nueva convocatoria, salvo los supuestos previstos en el artículo 58.2 y siguientes del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, previa dotación presupuestaria, que vendrá determinada en la convocatoria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4.- PERIODO DE VIGENCIA Y ÁMBITO TERRITORIAL. 
Lo dispuesto en las presentes bases será de aplicación hasta que el Consejo de Gobierno de la Ciudad extinga o 
modifique el presente régimen de ayudas. 
 
Lo dispuesto en estas bases reguladoras será de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla 
 
ARTÍCULO 5. BENEFICIARIOS  
Podrán ser beneficiarios/as de las ayudas las Pymes (entidades sujetas al del Impuesto sobre Sociedades), los 
trabajadores por cuenta propia (autónomos/as), Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles, Entidades en Régimen de 
Atribución de Rentas y Sociedades Cooperativas que tengan su domicilio fiscal y social en la Ciudad Autónoma de Melilla, 
que desarrollen una actividad económica,  que se hayan dado de alta en el IAE durante el periodo subvencionable  y, al 
menos, hasta su resolución, justificación y mantenimiento del empleo.  
 
Se entiende por PYME según lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la 
sustituya. 
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